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INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTES
Desde el nacimiento de las Federaciones de montaña, el senderismo como actividad
deportiva, ha sido un elemento motor de su desarrollo. Fue en los años setenta, de la
mano de las federaciones cuando se incorpora el sendero señalizado con las marcas
de GR como soporte del mismo1.

La actividad del senderismo nace en Aragón en la década de los ochenta tras las
experiencias previas en el ámbito europeo y las primeras marcas de GR catalanas,
concretamente entre los años 1984 y 1985, la Federación Aragonesa de Montañismo
(FAM) (a través de su comité de senderos), con sus propios medios, elaboró el primer
proyecto de sendero balizado en Aragón, el GR 11 Senda Pirenaica, concretamente el
tramo de Zuriza a Panticosa. En 1987, con el apoyo económico de DGA, se señalizaron
los 284 km de este sendero, momento considerado como el inicio del senderismo en
Aragón. En junio de 1986 durante la celebración de unas jornadas de senderos se
presentó la topoguía del tramo Zuriza - Panticosa y culminaron con la inauguración
oficial ese fin de semana que consistió en la realización del tramo Sallent de Gállego –
Balneario de Panticosa.

Desde el momento en el que se señalizaron las primeras marcas, la práctica del
senderismo en Aragón, como actividad multidisciplinar que se desarrolla en el medio
natural sobre itinerarios señalizados, tuvo un crecimiento exponencial. De hecho en las
dos últimas décadas numerosos agentes públicos y privados han intervenido en la
promoción y ejecución de numerosos proyectos de senderos. Así, desde el Gobierno
autonómico, la administraciones provinciales y locales tales como comarcas y
municipios, la Administración General del Estado, Grupos Leader, la Federación
Aragonesa de Montañismo, entre otros, han ido tejiendo una importante red de
senderos de distinta tipología. Por otro lado este crecimiento desmesurado en número
y extensión de los senderos señalizados ha evidenciado carencias de coordinación
entre las distintas iniciativas y las metodologías en ellas aplicadas.

Se han constatado que a lo largo de los años, los senderos señalizados han pasado de
ser un equipamiento puramente deportivo a un recurso turístico de interés general de
primer orden, y utilizado en todos los planes de desarrollo como elemento dinamizador
del territorio la economías locales. El importante apoyo institucional (Gobierno de
Aragón, Diputaciones, Comarcas, Ayuntamientos), ha contribuido junto con una
importante demanda al desarrollo en Aragón de su red de senderos señalizada. Cabe
mencionar los resultados de un estudio realizado en 2003 por la Diputación Provincial
de Huesca, que reflejaba claramente el impacto positivo que tiene sobre el territorio
una red de senderos bien estructurada y marcada como generadora de empleo y
renta.

A comienzos del siglo XXI, Aragón ya contaba con una extensa, compleja y difícilmente
sostenible red de senderos de casi 15.000 km que presentaban notables diferencias en
cuanto a la calidad de la señalización, las acciones de difusión y promoción realizadas y
generalmente escaso mantenimiento posterior. El resultado de esta situación queda
representada por una enorme profusión de señales, sobreseñalización de espacios,

1 Las primeras marcas de GR fueron realizadas por la federación catalana en Tivissa (Tarragona) en 1975.
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trazados mal diseñados que no cumplen con las condiciones de calidad y seguridad
necesarias para el usuario, y en definitiva una importante inversión pública
rentabilizada inadecuadamente. La situación que se plantea en esta comunidad
aragonesa, no es diferente de lo que sucede en otros territorios.
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Sin embargo en 2010 en nuestra comunidad, se dieron los primeros pasos para
establecer unos criterios comunes para todos los entes promotores que se materializó
en el inicio de un proceso de consenso y participación de todos los agentes implicados
para encontrar una solución coherente, con un objetivo final: convertir a los senderos
aragoneses en sinónimo de CALIDAD.

El 23 de junio de 2010 se celebró en Zaragoza la I Jornada Técnica sobre la
señalización de senderos en Aragón. En realidad esta Jornada se celebró fruto del
trabajo, que de manera consensuada y participativa, las entidades promotoras en la
realización de senderos, realizaron los meses previos con el desarrollo de las líneas
maestras de un decreto que regulara los senderos de Aragón de manera coherente.

Este grupo de trabajo estaba formado por los representantes de seis departamentos
del Gobierno de Aragón (Agricultura y Alimentación, Industria, Comercio y Turismo,
Medio Ambiente, Política Territorial, Justicia e Interior y Educación, Cultura y Deporte,
coordinados por el Departamento de Presidencia), junto a la Federación Aragonesa de
Montañismo y la empresa Prames. En estas jornadas se trabajaron varias cuestiones
clave: qué hacer con los nuevos proyectos de senderos, los senderos en marcha y con
la red de más de 15000 km existentes hasta el momento.
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Se esbozaron las líneas maestras para la regulación en materia de senderos, con el fin
de fomentar la calidad y la seguridad en la práctica senderista. Además quedó
refrendado el carácter multidisciplinar de este plan, con la colaboración de seis
departamentos del Gobierno de Aragón, las diputaciones y la Administración comarcal
y local, a través de la creación de un grupo de trabajo, la Comisión de Senderos de
Aragón, de carácter activo y consultivo, y que contara con la participación de diferentes
administraciones y la Federación Aragonesa de Montañismo. También se planteó la
necesidad de crear un registro de senderos en el que se inscribieran los senderos,
como herramienta que permita al turista, montañero o aficionado comprobar la
situación de cada uno de ellos.

Fruto de este trabajo, fue la publicación en 2012 en el BOA del Decreto de senderos
turísticos de Aragón: Decreto 159/2012, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el
que se regulan los senderos de Aragón que revisten la condición de recursos turísticos,
y de varias órdenes publicadas en 2013, la primera regula la clasificación y
reconocimiento de la especialización de los senderos turísticos, la segunda regula la
organización y funcionamiento del Registro de Senderos Turísticos de Aragón y la
tercera que desarrolla el Manual de Senderos Turísticos de Aragón.

Paralelamente a la publicación de la normativa de referencia acerca de los senderos,
se comenzó a elaborar en 2013 un inventario y diagnóstico de los senderos señalizados
para su conversión en senderos turísticos de Aragón por encargo del Gobierno de
Aragón (a través del Departamento de Economía y Empleo). Este se plasmó en un
documento de información y trabajo acerca de la red de senderos de Aragón, que
requiere de actualización continua.

Este inventario supuso el punto de partida del Plan director de senderos, presentado a
finales de 2013, que tenía como objeto obtener una visión lo más exacta posible de la
situación actual, interés y potencialidad de los senderos existentes susceptibles de
convertirse en senderos de interés turístico autonómico, y a su vez sirvió para alcanzar
3 objetivos más:

 Elaborar un listado de potenciales senderos de interés turístico de Aragón, El
trabajo se centró sobre los senderos homologados por FAM/FEDME, GR, ya que
estos suponen la parte fundamental de los senderos potencialmente
declarables “de interés autonómico”, debido tanto a la labor vertebradora y de
conexión como al número de kilómetros que alcanzan2.

2 En este marco, además de la identificación, diagnóstico y valoración de los potenciales senderos de interés
autonómico se consideró oportuno, dentro del plan director, valorar las capacidades o interés de cada
sendero para el desarrollo de la actividad senderista y aptitudes turísticas. Para ello se diseñó una
metodología basada en la satisfacción de varios criterios, que permitieran valorar numéricamente la calidad
de los caminos atendiendo a distintas variables objetivas, contrastables y de fácil obtención:

1.. Susceptibles de generar corrientes turísticas

Criterio 1: Valor patrimonial

Criterio 2: Oferta de servicios

Criterio 3: Tradición senderista

2. Localizables preferentemente en el medio natural

Criterio 4: Calidad del medio natural en relación con ENP, Parques Culturales y otras figuras de protección

Criterio 5: Entorno ambiental positivo (estructuras de vegetación)

Criterio 6: Existencia de elementos de no naturalidad.

3. Seguimiento en lo posible de sendas, caminos, vías pecuarias, pistas forestales, trazados ferroviarios en
desuso y otros.
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 Identificar las actuaciones necesarias para su adaptación a los requerimientos
del nuevo Decreto.

 Valorar económicamente el coste de la implantación de dichas actuaciones.

Tras Plan quedaron identificadas y valoradas las distintas necesidades y se realizaron
propuestas desde el punto de vista global de la red de GR como articuladora del
territorio. Dada la cuantía económica que supone acometer las actuaciones, las
propuestas se priorizaron y se repartieron por anualidades y además se
recomendaron otras actuaciones paralelas tales como el Estudio de la repercusión e
impacto económico de la adaptación de la red de senderos a la excelencia turística de
acuerdo al Decreto 159/2012 y el diseño e implantación de una estrategia de control y
seguimiento de uso de la red de senderos.

Criterio 7: Tipología de la plataforma
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OBJETIVOS
El objetivo que se plantea con el presente estudio es conocer la incidencia
socioeconómica y retorno de la inversión en materia de senderos de Aragón en el
marco del Decreto 159/2012, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se
regulan los senderos de Aragón que revisten la condición de recursos turístico.

Más concretamente, los objetivos específicos son los siguientes:

 Realizar un análisis de las inversiones públicas realizadas en Aragón en materia
de senderos y su evolución.

 Recabar datos acerca de la afluencia de senderistas, de tal manera que
permita realizar un análisis pormenorizado de frecuentación de los senderos,
así como un seguimiento de su uso.

 Estimar del número de senderistas a partir de los registros obtenidos de
diversas fuentes, entre ellas la información que ofrecen los contadores.

 Realizar un Análisis socioeconómico sobre las características de la práctica del
senderismo y los gastos y hábitos de consumo de sus practicantes

 Conocer la rentabilidad de la inversión en senderos

 Conocer el impacto y efecto de arrastre sobre la economía local en términos de
renta y empleo derivado de la práctica senderista

 Conocer el volumen de gasto que representa respecto a otros sectores
turísticos tradicionales.
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METODOLOGÍA
El presente estudio se organiza en varios capítulos:

Capítulo I  Situación de partida. Red de senderos de Aragón

En este primer capítulo de carácter descriptivo, trata de obtener una visión general de
los senderos en Aragón, por un lado se describe la tipología de recorridos que
componen la red de senderos de Aragón, y su presencia en cada comarca. Por otro
lado, se definen los senderos turísticos de Aragón, la normativa que rige sobre ellos. y
su clasificación en función de su interés turístico y su uso. También se describen cuales
son los senderos de interés turístico que componen la red existente en Aragón. Y por
último se desarrollan cuales son las acciones de promoción más relevantes desde
diferentes ámbitos, la promoción que se realiza desde las administraciones
autonómicas, provinciales y locales, así como las que se realizan desde el ámbito
privado como es la Federación Aragonesa de Montañismo.

CAPÍTULO II. Inventario de inversiones realizadas en Aragón en materia de
senderos

En el presente capítulo se realiza un análisis de las inversiones públicas realizadas en
Aragón en materia de senderos en el periodo entre 2013 y 2015. Las conclusiones de
este análisis junto con otros aspectos como la evolución del número de senderistas en
Aragón y la estimación del gasto medio por senderista servirán para poder realizar el
análisis del impacto económico de la actividad senderista en Aragón.

CAPÍTULO III. Análisis de la frecuentación de senderistas en Aragón

Uno de los datos necesarios para la realización del análisis económico es conocer la
evolución del número de senderistas en Aragón, para ello, una de las fuentes de
información con las que se ha contado ha sido la colocación de contadores de paso
que permiten conocer en general, la afluencia y frecuentación que tiene un sendero
realizar una estimación mediante los ajustes necesarios, del número de personas que
realizan dicho recorrido, entre otras cosas. En este extenso capítulo se realiza un
análisis de los datos procedentes de los contadores colocados de propio en el marco
del presente estudio así como los suministrados por fuentes oficiales. La información
de cada contador viene expresada mediante tablas y gráficas que analizan todos los
datos. El conjunto de todos estos datos se trata de resumir al final del capítulo
mediante una tabla en la que se realiza una estimación de senderistas en Aragón, o
más bien, una estimación de los senderistas en Aragón.

CAPÍTULO IV. Análisis socioeconómico sobre las características de la práctica del
senderismo y los gastos y hábitos de consumo de sus practicantes

Para poder analizar el impacto económico de la actividad senderista es necesario
conocer es el gasto medio estimado de un senderista para, de esta manera, poder
evaluar el beneficio medio generado por la propia actividad.

El método empleado para la recogida de datos cuantitativos ha sido la elaboración de
encuestas personales durante la realización de una actividad senderista en diferentes
puntos de varios senderos turísticos, de tal manera que permitan obtener datos sobre
las características de la práctica senderista y sobre los hábitos de consumo de los
senderistas. La muestra fue de 693 individuos a lo largo de la segunda quincena de
agosto de 2015.

CAPÍTULO V. Impacto económico del senderismo
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En primer lugar, estudia la rentabilidad de las inversiones públicas en la red de
senderos de Aragón. En segundo lugar estima el valor añadido bruto que aporta al
tejido económico la práctica del senderismo. En tercer lugar estima el empleo directo
generado, asociado al senderismo. Por último, en cuarto lugar, se dedica un apartado a
explicar las consecuencias del sedentarismo y se estima el ahorro de costes sanitarios
que la práctica senderista supone para el sistema sanitario.

La rentabilidad económica se estudia a través del análisis coste beneficio económico
(sin tener en cuenta ni impuestos ni subvenciones. Una vez definidos todos los costes y
beneficios asociados al senderismo, se calcula el valor actualizado neto y la tasa de
rentabilidad de las inversiones públicas en senderos en Aragón.

El valor añadido generado se estima a través del método conocido en economía como
de los multiplicadores. Se trata de traducir el gasto en producción a través del
multiplicador del gasto, que mide la expansión que produce en la economía una unidad
monetaria de gasto. El valor de dicho multiplicador se ha obtenido de las últimas Tablas
Input Output publicadas para la economía aragonesa (2005). Una vez estimado el
gasto medio realizado por senderista en distintos conceptos se calcula el gasto total y,
conociendo el multiplicador del gasto se traduce en producción.

El volumen de empleo generado, expresado en puestos de trabajo a tiempo completo,
a partir del Valor Añadido Bruto. Para ello se parte del ratio empleo/VAB publicado por
el Instituto Aragonés de Estadística y de resultados obtenidos en otros trabajos de
investigación similares.

Por último, el ahorro de costes sanitarios se estima a partir del coste del sedentarismo,
es decir del coste de no practicar ninguna actividad física. Como se explicará el
sedentarismo es un problema muy serio que puede a medio plazo afectar a nuestra
calidad de vida. Existen estudios que evalúan el coste al sistema público de salud que
suponen las enfermedades relacionadas con el sedentarismo. A partir de estos
estudios se evaluará el ahorro de costes para el sistema sanitario de la práctica del
senderismo

CAPÍTULO VI. Síntesis

En este apartado se realiza un resumen de los aspectos más destacados de los que
trata el estudio

CAPÍTULO VII Conclusiones

En este apartado se describen las conclusiones más relevantes que emanan del
estudio.

Y por último los siguientes apartados, quedan representados por la  bibliografía
principal consultado, un índice de gráficas así como los Anexos que amplian varios de
los capítulos del estudio, entre ellos la información más detallada que se deriva de cada
contador.
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CAPÍTULO I. SITUACIÓN DE PARTIDA. RED DE
SENDEROS EN ARAGÓN

1.1 RED DE SENDEROS DE ARAGÓN
Tal y como se ha comentado en el apartado anterior, tras la realización del inventario y
diagnóstico de los senderos señalizados para su conversión en senderos turísticos de
Aragón se pudo disponer de un índice completo de recorridos existentes, que
presentaban algún tipo de de señalización direccional para su seguimiento, con
independencia de la entidad que los hubiera promovido. Aunque se trató que fuera lo
más completo posible, hay que tener en cuenta varias cuestiones, que hubiera algunas
rutas señalizadas no incluidas en el mismo al no identificarse claramente al promotor o
que no aparezcan porque no se conoce su existencia. Es un inventario susceptible de
ampliarse y completarse, porque se van sumando iniciativas e incorporando (tal y como
ya se ha indicado) otras que no se conocían.

Se identificaron diferentes tipologías de recorridos señalizados:

Senderos homologados GR, PR, SL

El sendero homologado3, es una instalación deportiva, identificada por las marcas
registradas de GR®, PR® ó SL®, que se desarrolla preferentemente en el medio
natural y sobre viales tradicionales públicos o privados y que se encuentra homologado
por la federación autonómica y/o territorial correspondiente.

Sus características han de posibilitar su uso por la mayoría de los usuarios y a lo largo
de la mayor parte del año, pudiendo estar regulado el tránsito por motivo ambiental
y/o de seguridad. El sendero homologado es parte integrante de una red de senderos
local, comarcal, autonómica y/o territorial y estatal por cumplir unas exigencias precisas
de trazado y señalización.

Los tipos de senderos, las señales (tipos de señales, soportes, paneles informativos y
otros soportes y compatibilidades), los criterios de colocación de señales y soportes,
divulgación de los senderos y otros temas se especifican en el Manual de señalización
de senderos de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME).

Hay 3 tipos de senderos homologados: Senderos de Gran Recorrido (que se identifican
con los colores blanco y rojo y las siglas GR®), Pequeño Recorrido (colores blanco y
amarillo y siglas PR®) y Senderos Locales (colores blanco y verde y siglas SL®). Estas 3
marcas están registradas por la FEDME y se gestionan en cada territorio por parte de
la federación autonómica correspondiente. Dichas marcas no pueden ser usadas sin el
permiso de la federación correspondiente.

Caminos Naturales

Se trata de recorridos que se integran dentro del Programa de Caminos Naturales
(Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente)

Estos poseen una imagen específica consolidada, publicitada y reconocida a nivel
estatal, con unos estándares de calidad y seguridad similares a los que persigue el
Decreto.. En colaboración con otras administraciones territoriales que se encargan a

3 Manual de señalización de Senderos GR ®, PR ® y SL ® 2014. Edición digital. Federación Española de
Deportes de Montaña , Escalada y Senderismo (FEDME)
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posteriori de su mantenimiento, se acondicionan para usos senderistas, ciclistas y
ecuestres, distintos tipos de terrenos públicos. Estos caminos siguen los cursos de ríos,
canales, caminos de sirga, vías pecuarias, antiguas vías de ferrocarril, caminos
tradicionales en desuso u otro tipos de itinerarios (caminos e montaña de GR o PR,
sendas costeras). Su denominación viene asociada al término de “Camino natural de….”.
Disponen de un Manual de Señalización de los Caminos Naturales (2004), en el que se
establecen las normas básicas en la señalización de este tipo de recorridos, para
regular su uso y a la vez conservar la calidad de los entornos que concurren.

En el caso de que se ejecuten sobre antiguas plataformas de ferrocarril se denominan
Vías Verdes.

Senderos de Espacios Naturales Protegidos

Se incluyen los senderos señalizados propios o pertenecientes a la Red de Espacios
naturales Protegidos de Aragón. Su señalización se rige mediante el Manual de la Red
Natural de Aragón. Las propuestas senderistas poseen distinta dificultad y se
identifican con señalización propia de Red Natural, con flechas direccionales y balizas
indicadoras de continuidad en color verde claro y blanco. Se identifican con varias siglas
AG (Autoguiado), S (Sendero) los itinerarios con carácter peatonal y RC (Ruta
cicloturista). Todos ellos recorren los lugares más singulares del espacio natural
protegido.

Senderos de Parques Culturales de Aragón

Los parques Culturales son territorios donde se aúna el valor de su Patrimonio Cultural
y Natural, que gozan de protección y promoción conjunta mediante medidas especiales
de salvaguarda para sus elementos singulares4. Estos senderos creados a iniciativa de
cada Parque, generalmente se señalizan asociados al color o imagen gráfica
característica que identifica a estos espacios. El grado de señalización sigue criterios
diferentes según donde se encuentran, su señalización es diversa, y en general se
solapa con el resto de señalizaciones implantadas en el territorio, resultando en
muchas ocasiones coincidente con senderos GR/PR/SL, senderos de ENP, etc.

Senderos señalizados a iniciativa comarcal

En este apartado se incluyen senderos promovidos por las comarcas, generalmente
con señalización propia y criterios específicos. Se trata de senderos y caminos de uso
habitual y tradicional, que en ocasiones unen las poblaciones y en otras acceden a
lugares de especial interés o suben a picos de vistas privilegiadas. La señalización más
habitual suelen ser flechas direccionales y balizas indicadoras de continuidad, con el
logotipo de los senderos comarcales.

Rutas señalizadas de BTT

Son recorridos señalizados específicamente para BTT. Por norma general, son rutas
circulares señalizadas en un solo sentido, aunque puede haber tramos en los que
coinciden dos rutas y señalizadas en los dos sentidos. Los itinerarios recorren las zonas
más interesantes del entorno, tanto desde el punto de vista natural como cultural,
histórico y artístico, evitando en lo posible el asfalto y los tramos compartidos con
vehículos de motor. El pictograma que más se usa es un triángulo de color anaranjado
al que se añaden dos círculos. La señalización está formada por indicadores
direccionales y balizas de orientación de ruta. Algunas de las rutas en Aragón siguen la

4 Se enmarcan en el Departamento de Educación, Cultura y Deporte- Gobierno de Aragón
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señalización IMBA (International Mountain Bicycling Association – España5, y en el resto
se utiliza un tipo de señalización bastante similar.

Rutas hípicas

De las Rutas hípicas señalizadas en Aragón, la mayor parte se denominan Itinerarios
Ecuestres (IR): rutas hípicas homologadas por la Real Federación Hípica Española de
Aragón. Disponen de un Manual de señalización y homologación de itinerarios ecuestres
que nace con el objeto de ser una herramienta de guía para la creación, realización y
homologación de este tipo de itinerarios, en el que se incluye la organización del los
itinerarios, señalización, criterios de redacción de proyectos y otros temas como el
acondicionamiento, topoguías, homologación y alojamientos e infraestructuras
necesarias. Se caracteriza por una señalización de color naranja. Sin embargo otras
rutas hípicas existentes en Aragón, aprovechan la señalización propia del espacio
donde se ubican (GR/PR o Senderos de ENP).

Otras iniciativas

En este apartado se incluyen todo tipo de senderos señalizados. Las rutas incluidas en
este apartado poseen una señalización propia característica pero la entidad
promotora identificada es la responsable de su mantenimiento. En este apartado se
encuentran senderos tales como: Senda de Camille, Senderos fluviales, Ruta de la
Ribagorza Románica, diversas variantes del camino de Santiago no señalizadas como
GR, Ruta de Joaquín Costa, senderos locales de Fuendetodos o Canfranc, los
ecosenderos de Teruel, Caminos Rurales de Zaragoza o el Anillo Verde de Zaragoza.

Inventario de senderos de Aragón

De acuerdo a este inventario y su actualización en noviembre de 2015, se ha podido ver
constatar que la red de senderos de Aragón cuenta con 21.317 km de recorridos
señalizados de tipologías, las definidas más arriba (aunque alguno de ellos son
coincidentes en el terreno): 10.582 km de senderos GR, PR y SL, 847 km Caminos
Naturales, 936 km de senderos en los Espacios Naturales Protegidos, 381 km en los
Parques Culturales de Aragón, 2.314 km senderos comarcales, 4.244 km de rutas de
BTT, 17 km de Rutas hípicas y 1.996 km señalizados por diversas iniciativas. Tal y como
se ha ido mencionando en la descripción de las diferentes tipologías de recorridos
señalizados, conviene matizar que en muchos casos se solapan distintas señalizaciones
en un mismo recorrido. Se pueden algún ejemplo relacionado, varios Caminos Naturales
poseen una señalización propia de Caminos Naturales y al mismo tiempo se
encuentran homologados como sendero GR, es el caso del Camino Natural del Ebro
que es coincidente con el GR 99 Sendero del Ebro.

Por otro lado, otro dato interesante resulta al comprobar los kilómetros de senderos
señalizados para BTT que son coincidentes con senderos homologados (GR. PR, SL). De
los 4.244 km señalizados para BTT, 1092 km son coincidentes con la señalización GR.
PR, SL.

5 IMBA (International Mountain Bicycling Association – España, es la entidad autorizada para utilizar un tipo de
señalización específico para BTT, en todo el territorio nacional, mediante un método que se explica en el
documento Señalización de caminos y senderos, en el que se describe cómo es la señalización, de qué
manera se colocan las balizas, explicación de las reglas básicas y mantenimiento de la señalización entre
otros temas. El pictograma que más se usa es un triángulo de color anaranjado al que se añaden dos círculos.
Será de color amarillo si es un circuito local, marrón en los Parques Nacionales o Naturales y Rojo en Grandes
travesías y recorridos de más de 80 km.
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Tabla 1 Tipología de los senderos de Aragón

TIPOLOGÍA
LONGITUD NÚMERO SENDEROS

km % Nº %

Senderos de Gran Recorrido (GR) 4.124 19,35 245 14,94
Senderos de Pequeño Recorrido (PR) 6.112 28,67 412 25,12
Senderos locales (SL) 346 1,62 66 4,02
Total GR-PR-SL
Caminos Naturales (incluyendo Vías Verdes) 847 3,97 43 2,62
Espacios Naturales Protegidos 936 4,39 139 8,48
Parques Culturales de Aragón 381 1,79 53 3,23
Senderos señalizados a iniciativa comarcal 2.314 10,86 310 18,90
Rutas BTT señalizadas 4.244 19,91 167 10,18
Rutas hípicas6 17 0,08 1 0,06
Otras iniciativas 1.996 9,36 204 12,44
TOTAL 21.317 100,00 1.640 100,00
Fuente: Inventario de los senderos señalizados de Aragón para su conversión en Senderos Turísticos de
Aragón. Actualización noviembre 2015.

Gráfica 1 Tipología de los senderos señalizados (kilómetros)

6 Aunque en Aragón, hay varios Itinerarios Ecuestres homologados, en el Inventario tan solo se dispone de
información georreferenciada del Sendero Ecuestre (SE) ubicado en el Paisaje Protegido de Pinares del
Rodeno (Bezas) con señalización propia de este ENP. Del total de km de esta ruta, un 35 % es coincidente con
senderos homologados (GR 10, PR-TE 1).
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Gráfica 2 Tipología de los senderos señalizados (número)

Esta red tan extensa se compone de un total de 1640 senderos. De todos ellos, los PR,
son los más frecuentes (25,12%), los senderos comarcales les siguen en importancia
(18,90%) y en tercer lugar los senderos GR (14,94%).

A continuación se presentan los datos de los senderos distribuidos por comarcas, en
longitud y número de senderos señalizados. Tal y como se puede comprobar en la
tabla 1, el número de senderos totales (1.936) resulta superior al total del inventario
citado en la tabla superior (1.640), lo que significa que algunos senderos son
intercomarcales, es decir son comunes a más de una comarca y por tanto son
contabilizados más de una vez. En concreto, son 3 los senderos que pasan por 4
comarcas, 20 los que pasan por 3 comarcas y 232 los que transcurren por 2
comarcas.

Las 3 comarcas que cuentan con más kilómetros en el conjunto de senderos se ubican
en la provincia oscense. Sobrarbe es la que dispone de la red más extensa respecto las
demás, representando el 10,40 % del total de la red (191 senderos y 2.216 km), le sigue
en importancia La Ribagorza (169 senderos y 1.965 km) y Hoya de Huesca (139
senderos y 1.484 km).

Tabla 2 Distribución de los senderos de Aragón por comarcas

COMARCA
LONGITUD

NÚMERO
SENDEROS

km % Nº %

3 Sobrarbe 2.216 10,40 191 9,87
4 La Ribagorza 1.965 9,22 169 8,73
6 Hoya de Huesca / Plana de Uesca 1.484 6,96 139 7,18
20 Comunidad de Calatayud 1.173 5,50 103 5,32
32 Gúdar - Javalambre 1.125 5,28 93 4,80
1 La Jacetania 1.123 5,27 116 5,99
31 Sierra de Albarracín 1.008 4,73 86 4,44
2 Alto Gállego 943 4,42 80 4,13
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7 Somontano de Barbastro 936 4,39 83 4,29
30 Maestrazgo 834 3,91 80 4,13
27 Andorra - Sierra de Arcos 737 3,46 53 2,74
29 Comunidad de Teruel 670 3,14 61 3,15
5 Cinco Villas 549 2,58 67 3,46
24 Campo de Daroca 533 2,50 48 2,48
17 Zaragoza 480 2,25 30 1,55
19 Bajo Aragón - Caspe / Baix Aragó - Casp 414 1,94 26 1,34
22 Campo de Belchite 369 1,73 23 1,19
16 Valdejalón 365 1,71 23 1,19
26 Cuencas Mineras 362 1,70 58 3,00
15 Ribera Alta del Ebro 360 1,69 13 0,67
18 Ribera Baja del Ebro 355 1,67 29 1,50
11 Bajo Cinca / Baix Cinca 335 1,57 20 1,03
14 Aranda 333 1,56 32 1,65
13 Campo de Borja 326 1,53 25 1,29
12 Tarazona y El Moncayo 321 1,51 32 1,65
10 Los Monegros 298 1,40 31 1,60
33 Matarraña / Matarranya 285 1,34 31 1,60
23 Bajo Martín 262 1,23 17 0,88
25 Jiloca 226 1,06 19 0,98
28 Bajo Aragón 222 1,04 20 1,03
21 Campo de Cariñena 214 1,00 28 1,45
8 Cinca Medio 213 1,00 31 1,60
9 La Litera / La Llitera 211 0,99 34 1,76

Otras provincias limítrofes7 68 0,32 45 2,32

TOTAL 21.317 100,00 1.936 100,00

Fuente: Inventario de los senderos señalizados de Aragón para su conversión en Senderos Turísticos de
Aragón. Actualización noviembre 2015.

En el ANEXO 1 se pueden ver de una manera más desglosada la tipología de los senderos existentes en cada
una de las comarcas.

Tipología de senderos en las comarcas

De acuerdo al Anexo 1, todas las comarcas a excepción de Monegros y Campo de
Belchite (en este caso solo tiene PR) disponen de senderos GR y PR.

La Ribagorza, seguida de Sobrarbe y La Jacetania son las que más km de GR disponen,
entre las 3 suman 1276 km del total de 4124 km de GR que existen en Aragón, que se
reparten de la siguiente manera: 467 km – 33 GR, 424 km – 31 GR y 385 km – 21 GR),
respectivamente en cada comarca.

En el caso de los PR, también La Ribagorza dispone de la Red de GR más extensa, con
702 km (64 PR), seguido de Sobrarbe (594 km – 31 PR) y Gúdar-Javalambre (262 km
– 17 PR).

7 Se refiere a tramos de senderos que pasan a otra provincia o a otro país, o bien, queda indefinido por su
trazado limítrofe.
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Sin embargo los SL tan solo se encuentran señalizados en la Comarca Comunidad de
Calatayud conformando una red de 346 km (66 SL).

No todas las comarcas disponen de CN-VV, destaca la Hoya de Huesca en longitud de
CN (148 km – 9 CN) y Ribera Baja del Ebro (117 km – 7 CN). Los CN en todo Aragón
suman un total de 847 km y 60 CN.

De la misma manera solo las comarcas que cuentan con un ENP, disponen de senderos
de este tipo. Sobrarbe, debido a la presencia del Parque Nacional de Ordesa y Monte
Perdido y el Parque Natural de la sierra y Cañones de Guara, presenta la red más
extensa 439 km – 67 recorridos, de un total de 936 km y 158 recorridos.

Las Comarcas de la Jacetania, Alto Gállego, Sobrarbe, Hoya de Huesca, Somontano de
Barbastro, Bajo Martín, Cuencas Mineras, Andorra-Sierra de Arcos, Comunidad de
Teruel y Sierra de Albarracín disponen de recorridos específicos de parque cultural
(San Juan de la Peña, Río Vero, Albarracín, Río Martín y Maestrazgo).

Todas las comarcas disponen de senderos de tipo comarcal salvo 9 de ellas: Alto
Gállego, Bajo Cinca, Ribera Alta del Ebro, Zaragoza, Bajo Aragón-Caspe, Campo de
Cariñena, Campo de Belchite, Campo de Daroca y Matarraña, En conjunto conforman
una red de 2.314 km y 330 recorridos.

Bastante más extensa es la red de rutas señalizadas para BTT conformada por un
total de 294 recorridos a lo largo de 4244 km. De nuevo Sobrarbe es la que dispone de
la red más extensa con 729 km en 34 rutas, le sigue Hoya de Huesca con 511 km y 19
rutas y en tercer lugar Alto Gállego con 433 km y 24 rutas.

Y por último tan solo se dispone de información de una Ruta hípica señalizada en el
Paisaje Protegido del Rodeno de Albarracín con una longitud de 17 km.

1.2 SENDEROS TURÍSTICOS DE ARAGÓN. NORMATIVA
VIGENTE
La práctica del senderismo en Aragón, como actividad multidisciplinar que se desarrolla
en el medio natural sobre itinerarios señalizados, ha tenido un crecimiento exponencial
en las últimas décadas. De hecho en los últimos años diversos agentes públicos y
privados han intervenido en la promoción y ejecución de numerosos proyectos de
senderos. Así, desde la Comunidad Autónoma de Aragón, las Provincias, las Comarcas y
los Municipios aragoneses, la Administración General del Estado, los Grupos Leader, la
Federación Aragonesa de Montañismo, entre otros, han ido tejiendo una importante
red de senderos de distinta tipología.

Por otro lado este crecimiento desmesurado en número y extensión de los senderos
señalizados ha evidenciado carencias de coordinación entre las distintas iniciativas y las
metodologías en ellas aplicadas. La preocupación por la calidad y seguridad en la
práctica del senderismo impulsó la adopción de distintas medidas. Por un lado, la
aprobación del Manual de Señalización Turística de Aragón8, en el que se regulaban
distintos aspectos de señalización estática (informativa, direccional e interpretativa),
que podían ser aplicados en materia de senderos. Por otro lado, también había
referencias a este aspecto, en la disposición final cuarta de la Ley 6/2003, de 27 de
febrero, del Turismo de Aragón, por la que se establecía que “el Departamento del

8 Acuerdo de 6 de 6 de marzo de 2002 del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Manual de
Señalización turística de Aragón.
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Gobierno de Aragón responsable de turismo regulará la señalización de aquellos
senderos que tengan la consideración de recursos turísticos”. En este caso, la dificultad
en su aplicación efectiva, motivó la modificación de un artículo en la Ley 3/2010, de 7 de
junio, por la que se modificaba parcialmente la Ley 6/2003, de 27 de febrero de
Turismo de Aragón9:

Senderos turísticos

Los aspectos relativos a la selección, acondicionamiento, protección y señalización de
aquellos senderos que revistan la condición de recursos turísticos serán objeto de
regulación conjunta por parte de los Departamentos del Gobierno de Aragón
responsables de turismo, medio ambiente, cultura, ordenación del territorio, deporte y
agricultura, dando participación en todos esos aspectos a las comarcas, a través del
Consejo de Cooperación Comarcal de Aragón”.

Ello supuso el punto de partida para iniciar el procedimiento de elaboración del
reglamento dedicado a la ordenación de los senderos de Aragón que revistan la
condición de senderos turísticos.

De esta manera, en 2012 se publicó el Decreto de senderos turísticos de Aragón:
Decreto 159/2012, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los
senderos de Aragón que revisten la condición de recursos turísticos, que tiene como
objeto la regulación de los aspectos relativos a la selección, acondicionamiento,
protección, señalización y autorización de los senderos de Aragón que revisten la
condición de recursos turísticos (Artículo 1), y que dicha regulación tiene como finalidad
el fomento de la calidad y la seguridad en la práctica senderista en Aragón, la
protección del medio natural y cultural (Artículo 2).

En este Decreto se definen los Senderos que revisten la condición de recursos
turísticos como aquellos itinerarios señalizados cuyo fin principal sea su recorrido
por razones de ocio, negocio u otros motivos, a través de medios distintos a los
vehículos propulsados a motor y que sean susceptibles de generar corrientes
turísticas. Dichos itinerarios deberán localizarse preferentemente en el medio
natural, seguir en lo posible sendas, caminos, vías pecuarias, pistas forestales,
trazados ferroviarios en desuso y otros, y ser autorizados de acuerdo con lo
dispuesto en este decreto.

Los senderos turísticos se clasifican en función del interés turístico y de su uso. Además,
obtendrán el reconocimiento de su especialización atendiendo a criterios como su
ámbito territorial, vocación temática o función social. Ambos aspectos quedan
regulados mediante la Orden de 31 de octubre de 2013, del Consejero de Economía y
Empleo, por la que se regula la clasificación y el reconocimiento de la especialización de
los senderos turísticos de Aragón.

Clasificación de los senderos en función de su interés turístico

Los senderos, en función de su interés turístico, se clasifican en varias categorías
atendiendo a diferentes criterios10:

9 Artículo único, apartado cuarenta y seis, Disposición final cuarta bis.
10 a) Ámbito geográfico, extensión y longitud

b) Naturaleza del recurso y territorio específico sobre los que discurren, en función de la capacidad de los
mismos para atraer flujos turísticos.

c) Número potencial de usuarios.



Estudio de incidencia socioeconómica y retorno de la
inversión en materia de senderos en Aragón

21

a) Senderos turísticos de interés autonómicos

b) Senderos turísticos de interés comarcal

c) Senderos turísticos de interés local

a) Senderos turísticos de interés autonómico, son los siguientes

a) Los que discurran por espacios integrantes de la Red Natural de Aragón, por
las vías pecuarias declaradas de especial interés, por los Parques Culturales o por los
Espacios de Interés Turístico de Aragón.

b) Los senderos homologados por la Federación Aragonesa de Montañismo
como Senderos de Gran Recorrido.

c) Los senderos dotados de un reconocimiento de calidad por parte del
Gobierno de Aragón o de otras entidades competentes en materia de reconocimiento
de calidad turística.

d) Aquellos otros senderos turísticos que puedan merecer tal clasificación en
atención a la relevancia de los espacios naturales, recursos paisajísticos o bienes
culturales por los que discurren o a los que están ligados, así como por la
especialización de los mismos.

b) Senderos turísticos de interés comarcal, son los siguientes

a) Los que discurran por el territorio de más de un municipio y no sean
considerados senderos turísticos de interés autonómico.

b) Los senderos dotados de un reconocimiento de calidad por parte de las
comarcas.

c) Aquellos otros senderos turísticos que puedan merecer tal clasificación en
atención a la relevancia de los espacios naturales, recursos paisajísticos o bienes
culturales por los que discurren o a los que están ligados, así como por la
especialización de los mismos

c) Senderos turísticos de interés local,

Son aquellos que discurren por territorio de un solo municipio y no sean considerados
de interés autonómico o comarcal.

Clasificación de los senderos en función de su uso

Los senderos, en función de su uso, se clasifican en varias categorías:

a) Senderos turísticos de uso preferentemente pedestre

b) Senderos turísticos de uso preferentemente ciclista.

c) Senderos turísticos de uso preferentemente ecuestre.

a) Senderos turísticos de uso preferentemente pedestre

Estos son los que adoptarán alguna de las siguientes modalidades:

a) Senderos de Gran Recorrido (GR), que precisan de más de una jornada a pie
para su recorrido, con un mínimo de cincuenta kilómetros de trazado.

d) Especialización
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b) Senderos de Pequeño Recorrido (PR), que pueden ser recorridos a pie en
menos de una jornada, con un máximo de cincuenta kilómetros de trazado.

c) Senderos Locales (SL), de escasa dificultad y exigencia física, cuyo trazado no
excede de los diez kilómetros.

b) Senderos turísticos de uso preferentemente ciclista.

Son aquellos senderos señalizados para su recorrido fundamentalmente mediante
bicicleta de montaña, excluyendo las rutas de ciclismo en carretera.

c) Senderos turísticos de uso preferentemente ecuestre.

Son aquellos senderos señalizados para la realización de turismo ecuestre, que se
desarrollan preferentemente en el medio natural y sobre caminos tradicionales.

Especialización

Por otro lado, los senderos turísticos obtendrán el reconocimiento de su especialización
atendiendo a los siguientes criterios:

a) Territoriales: Senderos que discurran por espacios integrantes de la Red Natural de
Aragón, por las vías pecuarias declaradas de especial interés, por los Parques
Culturales o por los Espacios de Interés Turístico de Aragón.

b) Temáticos: Senderos vinculados a referencias históricas, etnográficas y culturales,
así como a itinerarios de interés botánico, zoológico o geológico.

c) Sociales: Senderos accesibles, así como los ligados a Fiestas o Actividades de Interés
Turístico de Aragón, a otras actividades socioeconómicas tradicionales o
acontecimientos populares.

Manual de Senderos Turísticos de Aragón

Tras la promulgación del decreto de los senderos
de Aragón, se acometió la redacción del Manual
de Senderos Turísticos de Aragón desarrollado
mediante la Orden de 4 de noviembre de 201311,
del Consejero de Economía y empleo y del
consejero de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente.

En este documento se definen las condiciones
técnicas que ha de cumplir la señalización estática
de carácter informativo, direccional e
interpretativo en los senderos y se establecen las
determinaciones técnicas del proyecto de diseño,
ejecución y mantenimiento en los senderos
turísticos de Aragón.

Se crea así la imagen corporativa que los distingue
e identifica, a excepción de aquellos senderos de
ámbito supra-autonómico (nacional o
internacional) que ya tienen una imagen

11 Orden de 4 de noviembre de 2013, del Consejero de Economía y Empleo y del Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba el manual de senderos turísticos de Aragón.
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consolidada, como pueden ser los pertenecientes a parques nacionales o al programa
de Caminos Naturales, para los que solo se exige la incorporación de ciertos contenidos
en las señales.

La aplicación del Decreto supone la colocación de nueva señalética con el diseño de los
Senderos Turísticos de Aragón para todos aquellos senderos que se vayan adaptando
a dicha normativa.

 Orden de 31 de octubre de 2013, del Consejero de Economía y Empleo, por la que
se regulan la organización y el funcionamiento del Registro de Senderos Turísticos
de Aragón.

Registro de senderos turísticos de Aragón

Por otro lado, en el Decreto 159/2012l de 19 de junio, también se crea la figura del
Registro de Senderos Turísticos de Aragón 12, que sirve de instrumento informativo,
de carácter público y naturaleza administrativa, en el se inscriben las autorizaciones,
modificaciones y cancelaciones de los senderos turísticos, así como sus promotores.

Comisión de Senderos turísticos

También se crea la Comisión de Senderos Turísticos, constituida el 20 de febrero de
2014, en la que están representados el Gobierno de Aragón, otras administraciones
públicas, la asociación de Empresarios de Turismo Deportivo de Aragón, las
federaciones aragonesas de Hípica, Ciclismo y Montañismo y otros expertos y
especialistas. Depende de la Dirección General de Turismo y tiene funciones de
asesoramiento en cuanto a las propuestas de senderos, de tramitación de aquellos
que aspiren a la etiqueta de sendero turístico de Aragón y de control de los mismos.

1.3 RED DE SENDEROS TURÍSTICOS DE ARAGÓN
La red de Senderos Turísticos de Aragón está formada por los senderos autorizados
que revistan la condición de recursos turísticos en Aragón y hayan sido inscritos en el
Registro de Senderos Turísticos de Aragón.

Del total de senderos del inventario, son senderos turísticos un total de 86 en 1345 km,
de los cuales 66 son GR (977 km), 10 son PR (306 km) y 10 senderos locales (62 km).

12 Su funcionamiento y organización se determinan mediante la Orden de 31 de octubre de 2013, del
Consejero de Economía y empleo, por la que se regulan la organización y el funcionamiento del Registro de
Senderos Turísticos de Aragón.
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Hay que recordar que este número de senderos (86) no se refiere exactamente al
número total de GR sino al total de etapas que componen cada uno de ellos.

Tabla 3 Senderos Turísticos de Aragón

TIPOLOGÍA Longitud (km) Nº

Senderos de Gran Recorrido (GR) 977 66
Senderos de Pequeño Recorrido (PR) 306 10

Senderos Locales (SL) 62 10

TOTAL13 1345 86

Fuente: Inventario de los senderos señalizados de Aragón para su conversión en Senderos Turísticos de
Aragón. Actualización noviembre 2015.

Para que se visualicen mejor estos datos, en las gráficas siguientes se realiza la
comparativa de la Red de senderos de Aragón y los Senderos Turísticos de Aragón, en
cuanto a longitud total y número, referidos a cada una de las tipologías de senderos.

Gráfica 3 Comparativa de senderos de la Red de senderos total y los Senderos Turísticos de Aragón
(longitud en km)

13 Solo se encuentran incluidos los senderos PR y SL de Albarracín.
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Gráfica 4 Comparativa de senderos de la Red de senderos total y los Senderos Turísticos de Aragón
(número)

Atendiendo a la distribución por comarcas (Ver tabla 3), suponen un total de 112
senderos a lo largo de 1345 km. La mitad de las comarcas disponen de senderos
turísticos. Reiterar el hecho comentado en el apartado anterior, que hay varios
senderos que pasan por varias comarcas con lo que puede quedar contabilizada cada
etapa varias veces.

La Comarca Sierra de Albarracín es la que dispone de una red más amplia de STA, 21
senderos con una longitud de 318 km, le sigue en importancia el Maestrazgo con 19
senderos y 193 km y Sobrarbe con 7 senderos y 105 km.

245

412

66
43

139

53

310

167

1

204

66

10 10

GR PR SL

CN
-V

V.
VV

.

EN
P PC

Co
m

ar
ca

Ru
ta

s B
TT

Ru
ta

s h
íp

ica
s

O
tr

as
 in

ici
at

iv
as

Comparativa Red de senderos de Aragón y STA (nº senderos).
2015

Red senderos STA



Estudio de incidencia socioeconómica y retorno de la
inversión en materia de senderos en Aragón

26

Tabla 4 Senderos Turísticos de Aragón por comarcas

ID
COMARCA COMARCA

LONGITUD
(KM) Nº

31 Sierra de Albarracín 318 21
30 Maestrazgo 193 19
3 Sobrarbe 105 7
32 Gúdar - Javalambre 93 7
1 La Jacetania 82 4
4 La Ribagorza 79 6
29 Comunidad de Teruel 78 6
25 Jiloca 66 6
20 Comunidad de Calatayud 61 5
26 Cuencas Mineras 55 6
33 Matarraña / Matarranya 55 4
27 Andorra - Sierra de Arcos 54 6
24 Campo de Daroca 35 3
2 Alto Gállego 30 3
28 Bajo Aragón 23 2
23 Bajo Martín 14 1

Otras provincias limítrofes 5 6

TOTAL 1.345 112

Fuente: Inventario de los senderos señalizados de Aragón para su conversión en Senderos Turísticos de
Aragón. Actualización noviembre 2015.

En la tabla 1 Senderos en Aragón por comarcas, ANEXO 1, se pueden ver la tipología de los existentes en cada
una de las comarcas.

Los 86 senderos indicados en la tabla 3 (más bien etapas), son los senderos en los que
se inicirealizó su conversión a Senderos Turísticos de Aragón (STA). A continuación se
mencionan los GR :

GR 8

GR 10

GR 15 – SENDA PREPIRENAICA

GR 24 – SENDEROS DE CALATAYUD, DAROCA Y GALLOCANTA

GR 262 – SENDERO CULTURAL DEL RÍO MARTÍN

El GR 15 se inauguró el 25 de octubre de 2015 con una marcha senderista que
transcurrió entre Fanlo y Buesa, atravesando el Bosque del Señor. Asimismo, el GR 262
fue inaugurado como Sendero Turístico de Aragón con una marcha senderista el día 14
de noviembre de 2015, en el tramo Las Parras del Martín – Martín del Río.

Respecto al GR 11 y GR 90, se han iniciado los trabajos de conversión. De acuerdo al
convenio firmado entre la FAM y el Gobierno de Aragón en 2015, ya están redactados
los proyectos de los senderos GR 11 (tramo aragonés) y GR 90 para su adaptación a la
normativa de Senderos Turísticos de Aragón. Previamente con el fin de contar con la
opinión de clubs de montaña, instituciones, senderistas, etc. se abrió un plazo de
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exposición (que finalizó en 2015) de las distintas propuestas y problemáticas de
algunos tramos por donde discurren dichos senderos.

Varios tramos del GR 11 aragonés que presentaban alguna cuestión a resolver
quedaron solventados en el proyecto. La etapa de Zuriza a Guarrinza supone un final
de etapa sin servicios. El siguiente, de Guarrinza a Candanchú, discurre en parte por
territorio francés. Para ello, se baraja incorporar al itinerario el valle de los Sarrios
(uniendo Estanés con Lizara) o estudiar qué papel puede jugar la variante GR 11.1
(Zuriza–Gabardito–Lizara– Canfranc–Candanchú) por el collado del Bozo. Para la etapa
11 (Candanchú– Sallent), se propone la eliminación de la variante que pasa por Izas (GR
11.2) y la mejora del trazado a la entrada de Sallent. Finalmente, en la etapa 12 (Sallent
de Gállego–Balneario de Panticosa), el nuevo refugio de los Ibones de Bachimaña.
Además, en el proyecto se contemplan mejoras en el equipamiento y señalización en
algunos puntos, para que el GR 11 no pierda su carácter de recorrido de alta montaña.

En cuanto al GR 90, presenta tres variantes y se ha simplificado su recorrido. En líneas
generales, una de las propuestas consiste en que, con el mismo inicio en Tarazona, este
Gran Recorrido acabe en Daroca, y que se reduzcan sus variantes a una o a dos, más
algunas derivaciones (Calatayud, Cariñena o Trasobares), según las propuestas. Así,
por ejemplo, en el caso del tramo de Lituénigo a Calcena, toda o parte de la variante
del GR 90.1 podría pasar a ser el itinerario principal. Algo parecido podría suceder con el
GR 90.2, entre Calcena y Tobed. Todo ello, independientemente de los cambios en el
trazado para evitar el paso por caminos asfaltados, carreteras, etc., que han quedado
más definidos en el proyecto.
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Mapa de Aragón de la Red de Senderos de Aragón
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Tabla 5 Fichas de los senderos turísticos de Aragón

GR 8

Distancia 282,6 km

Recorrido Puertos de Beceite - Villel

Provincia Teruel

Nº etapas 18

Etapas 1. Límite provincial – Beceite
2. Beceite – Fuentespalda
3. Fuentespalda – Peñarroya
4. Peñarroya de Tastavins – Monroyo – Las Parras de Castellote –
Aguaviva
5. Aguaviva – Las Parras de Castellote – Las Planas
6. Las Planas – Bordón
7. Bordón – Tronchón
8. Tronchón – Mirambel
9. Cantavieja – Mirambel
10. Fortanete – Puerto de Cuarto Pelado – Cantavieja
11. Fortanete – Valdelinares
12. Valdelinares – Collado la Gitana – Alcalá de la Selva
13. Alcalá de la Selva – Mora de Rubielos
14. Mora de Rubielos – Valbona
15. Valbona – La Puebla de Valverde
16. La Puebla de Valverde – Camarena de la Sierra
17. Camarena de la Sierra – Riodeva
18. Riodeva – El Campo – Ermita de San Antonio – enlace GR 10 a
Villel

Variantes GR 8.1 (8 etapas, 92,8 km)
GR 8.2 (3 etapas, 32,2 km)

GR 8.1 1. Las Planas – La Algecira
2. La Algecira – Cuevas de Cañart
3. Cuevas de Cañart – Molinos
4. Molinos – Ejulve
5. Ejulve – Villarluengo
6. Villarluengo – Pitarque
7. Pitarque – Cañada de Benatanduz
8. Cañada de Benatanduz - Fortanete

GR 8.2 1. Cantavieja – La Iglesuela
2. La Iglesuela – La Cuba
3. La Cuba - Mirambel

Conversión a STA 2013: Ejecución de las etapas Monroyo – Aguaviva, Las Parras de
Castellote – Las Planas, Fortanete – Valdelinares, Valbona – La
Puebla de Valverde
2015: Redacción de proyecto y ejecución de las etapas 0, 1, 5, 6, 10, 11
y 12 y etapas 1 a 7 del GR 8.1
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Mapa de ubicación del GR 8
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GR 10

Distancia 174,6 km

Recorrido Abejuela - Orihuela del Tremedal

Provincia Teruel

Nº etapas 12

Etapas 1. Límite provincial – Abujuela
2. Abejuela – Arcos de las Salinas
3. Arcos de las Salinas – Refugio Rabadá y Navarro – Camarena
de la Sierra
4. Camarena de la Sierra – Riodeva (variantes 4.1 y 4.2
Camarena de la Sierra – Riodeva)
5. Riodeva – Villel
6. Villel – Rubiales (variante 6.1 Villel – Barranco del Tranco)
7. Rubiales – Bezas
8. Bezas – Albarracín (barrio del Arrabal)
9. Albarracín (barrio del Arrabal) – Monterde de Albarracín
10. Monterde de Albarracín – Bronchales
11. Bronchales – Orihuela del Tremedal
12. Orihuela del Tremedal – Límite provincial

Variantes GR 10.1 (6 etapas, 87,1 km)

GR 10.1 1. Rubiales – Jabaloyas
2. Jabaloyas – Toril
3. Toril – El Vallecillo
4. El Vallecillo – Guadalaviar
5. Guadalaviar – Griegos
6. Griegos – Orihuela del Tremedal

Conversión a STA 2015: Redacción de proyecto y ejecución de las etapas 1 a 12 y
etapas 1 a 6 del GR 10.1
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Mapa de ubicación del GR 10
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GR 11 – SENDA PIRENAICA

Distancia 240,1 km

Recorrido Zuriza – límite autonómico

Provincia Huesca

Nº etapas 12

Etapas 1. Zuriza – Collado de Petraficha – Guarrinza
2. Guarrinza – Aguastuertas – Estanés – Candanchú
3. Candanchú – Ibones de Anayet – Formigal – Sallént de Gállego
4. Sallént de Gállego – Respomuso – Ibones de Bachimaña – Baños
de Panticosa
5. Baños de Panticosa – Ibones de Brazato – Ref. de Bujaruelo
6. Ref. de Bujaruelo – Puente de los Navarros – Ordesa – Ref. de
Góriz
7. Ref. de Góriz – Cdo. de Arrablo – Fuen Blanca – Cdo. de Añisclo –
Circo de Pineta- Ermita de Pineta (variante 7.1 Cdo. de Arrablo –
Cdo. de Añisclo por la variante Faja de las Olas)
8. Circo de Pineta – La Larri – Chisagüés - Parzán
9. Parzán – C.E. de Urdiceto – Collado de Urdiceto – Ref. de Biadós
10. Ref. de Biadós – Añes Cruces – Cdo. Chistau – Ref. Estós –
Puente San Jaime
11. Puente San Jaime – Ref. Quillón – Ref. del Puente de Coronas
12. Ref. del Puente de Coronas – Ibón de Ballibierna – Ref. Llauset –
Puen d’Ixalenques – límite autonómico
Enlace Izas – Canal Roya
Enlace Llauset – Angliós
Ramal

Variantes GR 11.1 (3 etapas, 59,6 km)
GR 11.2 (1 etapa, 20,6 km)
GR 11.5 (2 etapas, 27,5 km)

GR 11.1 1. Guarrinza – Santa Ana – Gabardito – Ref. Lizara
2. Ref. Lizara – Canfranc – Canfranc Estación
3. Canfranc Estación – Canal de Izas – Collado de Izas – GR a
Formigal

GR 11.2 1. Fuente de Chansón – Cdo. Forqueta – Ref. Ángel Orús – Ref.
Estós

GR 11.5 1. Plan de Senarta – Baños de Benasque – Hospital de Benasque –
La Besurta – Ref. La Renclusa (derivación La Besurta – Plan
d’Aigualluts)
2. La Renclusa – Aigualluts – Cdo. Salenques – Ref. Llauset

Conversión a STA 2014: ejecución de las etapas del GR 11.5
2015: redacción de proyecto
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Mapa de ubicación del GR 11
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GR 15 – SENDA PREPIRENAICA

Distancia 255,2 km

Recorrido Pont de Suert - Algaraieta

Provincia Huesca

Nº etapas 13

Etapas 1. Pont de Suert – Bonansa – Alins – Borda Ariño – Espés Bajo –
Abella – San Feliu de Veri
2. San Feliu de Veri – Ermita San Martín – Gabás – Seira
3. Seira – Barbaruens – Collado d’Aibón – Ibón de Plan – Saravillo
4. Saravillo – Lafortunada – Tella
5. Tella – Estaronillo – Escuaín – Bestué
6. Bestué – San Úrbez (Añisclo) – Sercué – Nerín – Buisán –
Fanlo
7. Fanlo – Buesa – Broto
8. Broto – Oto – Yosa – Otal – Yésero – Gavín – Biescas
9. Biescas – Plan d’Isús – Yosa de Sobremonte – Aso de
Sobremonte – Acumuer
10. Acumuer – Larrosa – Santa María de Iguácel – Castiello de
Jaca
11. Castiello de Jaca – Borau – Esposa – Aísa – Jasa – Aragüés
del Puerto
12. Aragüés del Puerto – Urdués – Echo – Ansó
13. Ansó – Fago - Algaraieta

Variantes GR 15.1 (1 etapa, 13,0 km)

GR 15.1 1. San Úrbez – Vió – Buerba - Buisán

Conversión a STA 2013: Ejecución de las etapas Fanlo – Buesa – Broto, Biescas –
Yosa de Sobremonte – Acumuer
2014: Ejecución de las etapas Pont de Suert – San Feliú de Veri,
San Feliú de Veri – Seira, Tella – Bestué, Bestué – Fanlo, Yosa de
Sobremonte – Aso de Sobremonte – Acumuer. Acumuer –
Larrosa – Santa María de Iguacel – Castiello de Jaca
2015: Ejecución de las etapas Castiello de Jaca – Borau – Aisa –
Aragüés del Puerto, Aragüés del Puerto – Echo, Echo – Ansó –
Fago – Algarabieta, Seira – Barbaruens – Collado del Aibón –
Saravillo, Saravillo – Badain – Lafortunada - Tella
Inauguración 25 octubre 2015

Folleto
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Mapa de ubicación del GR 15


